
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 1005 
 

Palmira, Valle del Cauca, mayo veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 Proceso:  Sucesión Intestada 

 Radicado:  76-520-40-03-002-2017-00419-00 
 Demandante: Gloria Amparo Gómez Loaiza 

 Causante:  Roberto Gómez Gómez, Rosa Amelia Loaiza Gutiérrez 

 
En atención al escrito allegado el 3 de mayo de 2021 por la doctora VIRGINA 
HOLGUIN POSADA quien fue la primera en aceptar el cargo de partidora, a través 
del cual solicita ampliación del término para presentar el trabajo de partición, toda 
vez que, no ha podido tener acceso al expediente digital que le fue compartido por 
Secretaria, encuentra el despacho que es procedente atender favorablemente su 
petición. En consecuencia de lo anterior, se ordena prorrogar el término conferido 
para presentar el trabajo encomendado, el cual se amplía por el término de diez 
(10) días, contados a partir de la entrega de la comunicación informando lo aquí 
resuelto. 
 
Por Secretaria líbrese la correspondiente comunicación dirigida a la partidora y 
remítase en formato PDF los documentos necesarios para la elaboración del 
trabajo de partición, tales como demanda, anexos y auto admisorio de la 
demanda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
 

MLOR 
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ERIKA YOMAR MEDINA MERA  
JUEZ MUNICIPAL 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
En Estado No. 036 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha: 21 DE MAYO DE 2021 
La Secretaria, 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  
 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 


